
 

Constancia secretaria 

 

Medellín, 20 de septiembre de 2022,  

 

Señor Juez, le informo que la litis se encuentra integrada en debida forma, la 

demandada se enteró personalmente de la demanda el 03 de febrero de 2022, y en el 

término de traslado allegó contestación de la demanda, sin proponer excepciones de 

mérito, y solicitando se disponga la práctica de una nueva prueba de ADN.  

 

A Despacho.  

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

Secretario 
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Se agrega la contestación de la demanda allegada por la doctora Beatriz Elena 

Arboleda López, actuando como apoderada de la señora Leidy Dahiana Castrillón 

Pabón, a la cual se le dará valor legal en el momento procesal oportuno; y, se reconoce 

personería a la doctora Arboleda López para representar a la demandada, en los 

términos del poder a ella conferidos.  

 

De otro lado, ordena quien preside el Despacho correr traslado a las partes del 

resultado de la prueba de ADN con marcadores genéticos arrimada con el escrito de la 

demanda, por el término de tres (03) días, con arreglo en lo dispuesto en el numeral 2º 

art. 386  del Código General del Proceso, que reza: “De la prueba científica se correrá 

traslado por tres (3) días, término dentro del cual se podrá solicitar la aclaración, 

complementación o la práctica de un nuevo dictamen, a costa del interesado, mediante 

solicitud debidamente motivada. Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los 

errores que se estiman presentes en el primer dictamen.” 

 

Atendiendo la solicitud de AMPARO DE POBREZA elevada por la señora Castrillón 

Pabón, por encontrarse ajustada al artículo 151 del C. G.  del P.,   se ACCEDE a ello, 

en consecuencia, NO está obligada a prestar cauciones procesales, ni a pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y no 

será condenada en costas.  
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Advirtiendo que, en caso de solicitar una nueva practica de prueba de ADN, ésta no 

será cobijada por el amparo de pobreza concedido, atendiendo el art. 386 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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